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dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 9 de octubre de 2008, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando: 

1.º Cesar el acogimiento residencial de la menor.
2.º Constituir el acogimiento familiar preadoptivo y reali-

zar propuesta judicial de acogimiento preadoptivo.

- Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

- Se le significa que los procedimientos en los que se 
sustancie la oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

- Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar 
ante el Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado 
y procurador en el procedimiento judicial, cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como 
ocurre en el presente supuesto.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de esta 
capital.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2007-00001972-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
3.12.2008, adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2007-00001972-1, relativo al menor A.R.F., 
a la madre doña Montemayor Ferreiro Ortega, por el que se 
acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 28 de 
diciembre de 2007, sobre la declaración de la situación legal 
de desamparo y tutela asumida sobre el menor A.R.F.

2. Constiutir el Acogimiento Familiar modalidad Perma-
nente, del referido menor, con su abuela materna doña Dolo-
res Ortega Gómez.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de diciembre de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de diciembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución 
de 6 de noviembre de 2008, dictada en el expediente 
352/2002/001198-1, sobre protección de menores.

Expte.: 352-2002-41-001198-1.
Nombre y apellidos: Carmen González Fernández.
   Antonio Lao Acosta.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que in-
tentada la notificación de este acto a los posibles interesados, 
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, 
se publica extracto del mismo, por considerarse que la notifi-
cación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico Gacía Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002) ha acordado resolver el procedimiento 
de desamparo y acogimiento permanente el expediente de 
protección del menor 352-2002-41-001198-1 con respecto al 
menor J.L.G. Instructor del procedimiento a la Jefa del Servi-
cio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le 
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de tres me-
ses a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo para formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Sevilla, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 789.

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
13 de noviembre de 2008, dictada en el expediente 
353/2007/00534-1, sobre protección de menores.

Expte.: 352-2007-41-534-1.
Nombre y apellidos: Sebastián Pérez Triguero.
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Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado resolver el procedimiento de 
desamparo y acogimiento permanente el expediente de pro-
tección del menor 352-2007-41-534-1 con respecto al menor 
S.P.G., instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de 
Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le no-
tifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que, 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de tres me-
ses a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo para formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Sevilla, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 789.

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2008, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las in-
teresadas resoluciones recaídas en los expedientes de 
reintegro que se citan.

Intentada la notificación de las resoluciones de revocación 
y reintegro de subvención, recaídas en los expedientes que se 
indican, sin que se haya podido practicar. Por medio del pre-
sente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a la notificación de dichas Resolucio-
nes, comunicando a las interesadas que para conocer el texto 
íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día 
hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la 
Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Algeo Estudios Geotécnicos Medio Ambientales, S.L.
Expediente: vivem04/2004/04/0002.
Subvención: 5.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Sonia Fernández Magan.
Expediente: vivem04/2004/04/0108.
Subvención: 3.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Sonia Fernández Magan.
Expediente: vivem04/2004/04/0108.
Subvención: 3.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Belén Rivas Camacho.
Expediente: vivem04/2004/04/0113.
Subvención: 3.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Eventur, C.B.
Expediente: vivem04/2004/11/0026.
Subvención: 1.170,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: María Angeles Ecoro Ayebunu.
Expediente: vivem04/2004/14/0024.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: M.ª Carmen Figueroba García.
Expediente: vivem04/2004/14/0041.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Lucía Ortiz Barranco.
Expediente: vivem04/2004/14/0083.
Subvención: 3.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: M.ª Victoria Martínez García.
Expediente: vivem04/2004/21/0004.
Subvención: 5.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Mercedes Díaz Calvo.
Expediente: vivem04/2004/21/0029.
Subvención: 5.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Josefa Cabrera López.
Expediente: vivem04/2004/23/0024.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: M.ª Luisa Blanco del Río.
Expediente: vivem04/2004/29/0019.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Adriana Raquel Magnaterra.
Expediente: vivem04/2004/29/0046.
Subvención: 5.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: M.ª Reyes García Burguillo.
Expediente: vivem04/2004/41/0024.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.


